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ANUNCIO
1.057

Mediante Resolución número 447/2023, de 27 de marzo, de la Sra. Consejera de Función Pública y Nuevas
Tecnologías, se ha procedido a la rectificación de error material contenido en las Bases Específicas de la
convocatoria de una plaza de Ingeniero/a Técnico Industrial, de la Plantilla del Personal Funcionario, incluida
en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria en el marco de la Estabilización de Empleo Temporal, aprobadas
mediante resolución número 1.674/2022, de fecha 30 de noviembre (BOP número 149, de 12-12-2022), en cuanto
se refiere a las funciones de la plaza convocada, quedando las Bases Específicas como figura a continuación: 

BASES ESPECÍFICAS DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO,
DE UNA PLAZA DE INGENIERO/A TÉCNICO INDUSTRIAL, DE LA PLANTILLA DEL PERSONAL
FUNCIONARIO, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA EN EL
MARCO DE LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL CABILDO DE GRAN CANARIA 

PLANTILLA PERSONAL FUNCIONARIO ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

SUBESCALA TÉCNICA MEDIA

CLASE/RAMA/ESPECIALIDAD: Ingeniero/a Técnico Industrial.

GRUPO A, SUBGRUPO A2.

Nº DE PLAZAS: Una.

TITULACIÓN REQUERIDA: Título de Ingeniería Técnica Industrial o Grado universitario que habilite para
el ejercicio de esta profesión (Orden CIN/351/2009).

FUNCIONES: Realización de técnicas analíticas complejas e intervención en la validación de los parámetros
analíticos realizados. Supervisión del trabajo realizado por técnicos de laboratorio, así como los informes
elaborados por éstos. Apoyo en la gestión del programa de calidad de su laboratorio e intervención en la
elaboración de la documentación del Sistema de Calidad. Intervención y adopción de nuevos métodos analíticos.
Detección y transmisión al director de programa de necesidades en materia de equipos, personal u otros.
Implementar y controlar actividades de mantenimiento de instalaciones y equipos. Supervisar, en coordinación
con el director del programa, las condiciones de seguridad e higiene de las instalaciones y de su cumplimiento
por parte del grupo de personas que dirige. Demás tareas que le encomienden sus superiores dentro del ámbito
de sus competencias y aquéllas para las que le faculte su título a su categoría. “Puesto en el que se utiliza productos
químicos tóxicos”.

DESARROLLO Y CALIFICACIÓN DEL PROCESO SELECTIVO. Se desarrollará conforme a lo dispuesto
en las Bases Generales de la convocatoria mediante el sistema de concurso, de plazas vacantes de la Plantilla
del Personal Funcionario, incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria en el marco de la Estabilización
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de Empleo Temporal del Cabildo de Gran Canaria
(aprobadas mediante Resolución número 1.614/2022,
rectificada por resolución número 1.703/2022).

Las Palmas de Gran Canaria, a veintinueve de
marzo de dos mil veintitrés.

LA CONSEJERA DE FUNCIÓN PÚBLICA Y
NUEVAS TECNOLOGÍAS, P.D. (Acuerdo del Consejo
de Gobierno de 31/07/2019), Margarita González
Cubas.

92.518

Consejería de Área de Función Pública
y Nuevas Tecnologías

Servicio de Gestión de Recursos Humanos

ANUNCIO
1.058

ANUNCIO DE CONVOCATORIAS DE BOLSA
DE EMPLEO PÚBLICO TEMPORAL.

Se hace público que mediante Resoluciones número
463/2023, la Consejera de Gobierno de Función
Pública y Nuevas Tecnologías, ha aprobado la
modificación de bases específicas, añadiendo titulaciones
de acceso, que requieren la apertura nuevamente del
plazo de inscripciones de la siguiente convocatoria
de selección de personal para generar Bolsas de
Empleo Público Temporal:

GRUPO/SUBGRUPO: A1/I

CATEGORÍA: Conservador/a

TITULACIÓN REQUERIDA: Licenciatura/grado
de los ámbitos de conocimientos: Filología, estudios
clásicos, traducción y lingüística, Historia del arte y
de la expresión artística, y bellas artes o Historia,
arqueología, geografía, filosofía y humanidades.

La convocatoria se regirá por lo dispuesto en las bases
específicas que se encuentran expuestas en la dirección
web https://cabildo.grancanaria.com/ciu/empleo-
publico y en el Tablón de Anuncios de esta Corporación
(calle Bravo Murillo, 23, entrada por calle Pérez
Galdós, Las Palmas de Gran Canaria) así como en las
Bases Generales, publicadas en el Boletín oficial de

la Provincia de Las Palmas, número 46, de 16 de abril
de 2021.

Para participar en la convocatoria se deben reunir
los requisitos de nacionalidad, de edad, de capacidad
funcional, de habilitación, titulación, y demás requisitos
establecidos en las citadas Bases Generales y Específicas.
Todos estos requisitos deberán poseerse el día de
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Este plazo se establece únicamente para nuevas
inscripciones, los/as aspirantes inscritos/as con
anterioridad en esta convocatoria, no es necesario
que vuelvan a inscribirse.

El plazo para la presentación de la documentación
será de DIEZ DÍAS HÁBILES a contar desde el día
siguiente a la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas.

Las solicitudes se deberán presentar de forma
electrónica siguiendo lo indicado en la convocatoria
que será publicada en la dirección web
https://cabildo.grancanaria.com/ciu/empleo-publico
y en el Tablón de Anuncios de la Corporación.

Contra la referida resolución se podrá interponer,
con carácter potestativo y en el plazo de UN MES a
contar desde el día siguiente a esta publicación,
Recurso Potestativo de Reposición ante el Consejo
de Gobierno Insular de esta Corporación, conforme
lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones
Públicas o, en caso de no desear hacer uso de dicha
potestad y, de conformidad con el artículo 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa, podrá
interponer Recurso Contencioso Administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Las
Palmas de Gran Canaria, en el plazo de DOS MESES,
contados desde el día siguiente a esta publicación.

En Las Palmas de Gran Canaria, a treinta y uno de
marzo de dos mil veintitrés.

LA CONSEJERA DE FUNCIÓN PÚBLICA Y
NUEVAS TECNOLOGÍAS, P.D. (Acuerdo del Consejo
de Gobierno de 31/07/2019), Margarita González
Cubas.

93.280
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